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Harina, sin desgrasar. de
lino ,.,. Ex. 12.02 A

Harina, sin desgrasar, de
algodón Ex. 12.02 A

Harina, sin d~'5gpasar. d.
cacahuete Ex. 12.02 B

Ha.rina, sin desgrasar" de
girasoJ ............ Ex. 12,92 B

Harina, sin desgrasar, de
colza .. ,'.. , ... , ...... ,,, .. Ex. 12,02 B

Ha"ina sin desgrasar. de
SOja Ex.' 12.02 B

..................

Ex. 11.03
Ex: 11.03

,

10
10
10
10

16
10
10
la
10
10

~

"

,10
10
10
10
10
10

·10
10

Pesetas
Tm, neta

10

o 10.

10
•

10

10

10

...
-1().

10
10
10
10
10
10
10
10

15:'07 A-2-a-2
15,07 A··2-a-4
15,07 A-2-a-S
15.07 A-2-a·1
15,07 A-2-b-2
]5,07 A-2-b-4
15J(á A-2.b-S
lB,in A-2·b·7
l5,07.C-4
15.07 (;-4

Ex.
Ex.

Ex.

Ex.

07.ÓS B-1
07.05 B-2
07.05 B-3
10,03 8
10.0·5 B
10.07 A
10.07 8-2

Ex. 10,07 e

12-.01 B-]
12,01 B-2
12.01 8-3

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-4
Ex, 12,01 P¡;9

\.

Partida anmcelaria

Ex 03,03 B-S
·Ex. 03.03 B-S'
Ex. 03,-03 8-S

.E:'í, 03.03 8-5

Garbanzos ...... '"
Alubias .
Lentejas ,' ' ..
Cebada
Maíz
Alpiste
Sorgo ..
!!iio .

AUmentos panl animalef'L

Aceite crudo de cacahuete ...
Aceite onjdo de colza
Aceite crudo de algodón ' ... ,.
Aceite crudo de girasdl ,
Aceite refinado de cacahuete
Aceite refinado de colza '"
Aceite refinado de algodón.
Aceite refinado de girabal
Aceite crudo de cártamo ..,.,
Aceite refinado de cártamo ...

Harinas de legumbres:

Harina5 'de la,<; legumbres se·
cas para piensos (yeros,
habas, veza, 'algarroba y
almortasl , .

Har,ina de altramuz.

Aceites vegetcdes:

Semillas oleaginosas:

Semilla 'de algOdpn
Semilla de 'cacEl,hueta
Haba de soja .. ,...... " ".
SemiJIa de gjrasol .. , " .. "
Seo;ljIla de cártamo

emilfa ('Je colza

Cefalópodos congelados.·~ex
cepto calamares, langosti·
nos y gambas ... " " ... "." ...

Calamares cory.geJados
Langostinos congelados
Gambas congGladas· ..

Producto

Legumbres y cereales:

ORDEN de 12 de septiembre de .JtfJ74' sobre n;ación
del derecho regulador para la importación de pro·,
duetos so,ryetidos a t!ste regimen,

11 ustris~mo ·señor:

JUAN CARLOS DE BaRBON
Í'RINCIPE DE ESPAÑA

MINISTERIO DE COMERCIO

El Ministro de Educación y ·Ciencia,
CRUZ MAR1'!NEZ ESTEHUELAS

Así lo dispongo por el presente becreto, dado en Madrid a
veinte de JuJio de mil novecient.os setenta, y cuatro,

Artículo sexto.....;...Los centros estatales o no estatales podrán
adoptar cualquier 'libro ú material didác'tico· de los autorizados.
Cuando se" trata de centros de EdlJcadón General Básica o de
Formación, Profesional, el órgano competente para determinar
los libros o material' que han de ser adoptados será 8:1; Claustro
de Frofesores. preV:ia audienc;.a de la Asoci'ación de- Padres de
alumnos del centro donde se hallen legalmon'te constituidos; en
los centros de, Bachil1erato, esta función será asumida por los
respectivos Seminarios Didácticos, con el visto bueno del Director
del centro, previa audiencia de.-la Asociación de Padres o Con
sejo Asesor, donde ésta esté representada.

Los libros o material didáctico adoptados _no podrári ser sus
tituidos por 'otr:os .dura,rite un periodo mínimo de cuatro' afias,
salvo en casos -excepcionales por razones plenan~ente justi~.icadas

y que serán resueltos expresamente por el Ministerio de' Educa*
ción y Ciencia, previo informe del Servicio de Inspeet!i.ón Téc
nIca.

Artículo séptim.o.-':'Las contravenciones a lo dispuestd""en el
presente Decreto podrán ser puestas de ,manifiesto ante el Mi-

,nisteria de~Educación y Ciencia por 'cualquier interesado que
tuviera conocimientO·.de ellas. En su caso, este Departamento
dará traslado al Ministerio de Comercio y al de Información y
Turismo, ,a los efectos sancionadores 0ltOrtunos,

Artículo octavQ,-Las infracciones concernientes a la auto
rización de libros y material didáctico o a 10 dispuesto en el

. parrafo Iffigundo 'del artículo sexto del pr-.esente Decreto serAn
sancionadas por el Ministerio de Educadón y Ciencia con multa
de cien mil a doscientfls CÍnC1.enta mil pesetas,

DISPOSICIONES F1NALES'

Una. Queda autorizado el Mjnis~erio de Educación y Cien
cia p'ara interpretar lo dispue.sto en el' presente Decreto y di'Ctar
eua ntas disposiciones considere cip{)Ttunas para el desarrollo
del mismo, , ,

Dos, En tanto no se dicten las correspondientes normas de
desarrollo, permanecerá en vigor, en cuanto no se opongan.8
lo establecido en los -articulas anteriores, las actuales disposi·
ciones sobre la materia, en particu'lar la 'Ord~n de veintisiete
de febrero de mil novecientos s~tenta y mio (<<Boletín Oficial
del Estádo" del trece de marzo), la RC30(uciónde veintiocho de
abril de mil novécientos setenta y uno ("Boletín Oficial del Esta·
do'" de veintiocho de mayo), y la Orden de doce de julio de mi!
ñovecientossetenta y dos (<<Boletin Oficial del Estado.. di?l vein
tidós) ,

De c0l1formidad con el apartado seguhdo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de o<:tubre de 1963, ,

tiste ,Ministerio ha
l
tenido a bien disponer:

Primero;~L¡:L cuantía· del derecho regulador para las impor
taciones en la Peníp.sula e' islas Baleares de los producoos que
se indican son los. que a continuación se detallan para· 'Los
mismos.

.'

P.roductos 'Partida aran·celaria PeSetas
Tm.-net&

AlÍmentos para animales:

Harina y polvos de carne 'y
despojos, ..... " .. "" .. ,.".,." ..

Harina y polvos de· pescado.
Torta dealgod6n ..
Torta de soja ., " ;..~
Torta de cacahuete "." .
Torta de girasol :." _
Torta, 'de cártamo _ , ..
Torta de colza : .

23.01 A
23.01 B·'
23,04 A

Ex, 23.04 B
,Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex, 23.04 B

10
10
10
10
10
10
10
10

Pescados y marisc.os:.

Pescado congelado, excepto
lenguado ,.. " " .

Lengado congelado """, .. "

•

Ex. 03.01 e
Ex. 03,01 e

10
10

Quesos y requesones:

Quesos 'Emmental, Gruyére,
Sbrinz, Bergkase y Appeu*
zell .con un: contenido mí
nimo de materia .!trasa del
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Producto P:lfti<:1>l. amncelaria

,
Pesetas

~no Kg, netos
Producto.

__~ .é/
Partidal/fTaIlcelaria , Pes.€'tas

100 Kg. netos

04.04 G-1-8-1 1

04.04 G-l-a-2 8.117 '

04.04 G-l-b-l 100

-04.04 G-l-b-. 1

•

45· por lOO en peso del ex
tracto !'leCD, una madura
ció~ mínima de tres ,neses
y que cumpl-an la nota ]
de la. pa,rtida arancelaria

En ruedas normalizadas
con valor OfF par '00 ki
logramos de, PlisO netu
igual o superiora 1O.Q3G
pese.tas e inferior a
11.300 , .

,- En nledas l'Iormalizflda,,,.
con valor el F igu~ o
liuperior a 11 300 1 esetas

,~~o _~~to~.i.l.~~~,~.~~~... ~.~
- En trozos envasados CDn

un peso superior a 1 ki
logramo de valor el r
por '100 kilogramos de
peso neto -igual o supe
rior a 11.000 pes"etas e
inferior a 12'.250 ....

- En trozos envasados con
un peso superior a ] ki
logramo de valor el F
igualo superior a 12.250
pesetas por 100 kilogra-
mas ,.
En .trozos envasados con
un peso igual o inferior
a 1- kilogramo y &uperior
a 7,5 gramos yun valor
CIF ~por 109. kilogntmos
.igual e superior a 1'1.640
pesetas ~ inferior a
12.880
En tro?-os envasados con
un peso igualo inferior
a 1 ;<;:ilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIF igual o superior 'a
12.880 f ... _ .

Los demás quesos Emmental,
. Gruy~re, Sbrinz. Bergkase

y AppenzeU ..
QiJesos de Claris, que cum

plan la nota ~ de [a parti
da arancelaria

que&os. de pasta azul que
cumplan ,as condiciones- es
tablecidas por la nota 2 de
la partida. ara'ncelarhl;

- Roquefort
- Gorgonzoia;"Bleu des

Cansses, BIeu d'Auver~

gne. B 1eu de Bre'sse,
Fourrne d'AmbeJ"~, Saiu
g o r Ion, Edelpilzkase,
Breufort, BIeu du Gex.
BIeu -du Jura y Bleu -de
5epmonce)

Los demás quesos de pásta
,fl-zul .

Qdesos fundidos de Emmf'n·
tal, Gruyere y Appe'nzeIJ.
que cumpla las condicio
nes esta-blecidas por la
nota 1- de la partida aran·
celaria en porciones o lon
chas:'

-,Con un con tenido de
m'ateria grasa en peso
del extracto seGa supe·
rior al 40 por 100 e infe-

0404. A l-é,-J

04,0'[ A-l'8-'2

04,04 A-l-h-Í

04.04 A-l-b-2

04,04 A-i-c-l

04.04 A-2

04.04 B

04.0-1 C-l

04.04 C-2

04.04 C-3

•

•

100

100

lOO

lOO

lOO

100

6.688

1

1

1

4.808 .

rtor O igual al 48 por
'lOO para la' tot.alidad ,de
las porciones o lonchas
Con un contenido de
materia grasa en p. so
del extracto- sera sup€'
rior al 40 por 100 e infe
rior o igual al 48 por
100 para los 5/6 de la
totalidad de las parcia·
nes o lonchas, sin que
e! ~exto restant.e sobre
pase el 56 por 100
Con un contenido de
materia grasa, en p:- so
del extracto seco supe
rior al 48' por 100 e in
f:,rior o .igual al '56 por
109 para la total ¡dad de
las ptlrciones o lonchas

Otros quesos fundidos, que
-.cumplan las condiciones es

tablecidas en la n"ota 1 de
la partida' arancelaria, con
un,' contenido de extrae 1,0

seco igual' 0- sCl.l?erior al 40
por 100 en~peso:

Con un.~ontenido--de
ma t; ¡'ia grasa en peEO
del flxtracto inferior o

. igual al 48 por 109 ,..
- Con un con tenido de

matl'rja. grasa' en peso
de! extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in
ferior o igual al 63 por
100

- Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior' al ,63 por 100, e in
ferior o igual al 73 por
100

Los demás quesos ...fundidos.
Requesón
Qu~sos de c.abra que éum

pla.n la.., co,ndiciones esta
blecidas en la nota 2 de
la partida arat;lCelaria

Quesos Parmiggiano, Reg&,j.a
no, Grana Padano. Pecari
no y Fio'resaroo, que cum
plan la not.a 2 de la parti
da ar8ncelaria

Los demás .quescs, con el 40
por lOO o menos de mate
riEl- grasa y el 47 por 100
o menos de humedad ..

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 de
la partida arancelaria ......

Quesos Pro'volone, A s i a g o,
Caciocavallo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 de
la: partida arancelaria ......

Quesos Butterkase, Cantal,
Edam, Fontal, Eontina,
Goud:a,_ Itálico, Kernhem,
Mimolette, 5t. Nectaire, Sto
Paulin y Tilsit, ·1ItUe cum
'plan la nota 1 de la parti-
da' arancelaria ,.

Quesos Camembert Brie. Ta~

leggio, Maroilles, CoulfJln
miera, I Carré de rEst, Re
blochon, Pon t I'Eveque,.
Neufchatel, Limbúrger, Ro·
madour, Herve, Harzerkii-

•

04.04 D-I-c

04,04 D-2-a

04.04' D-2-b

04.04 D-2-c

04.04 D-3
04.04 E '

·04.04 F

04.04 cr1·b-3

100

100 .

•

100

100

lIJO

10l?

]3,902
100

100

100

•
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Uno. La Subsecretaria del Ministerio de Información y Tu
rismo, 'con las funciones que le, corresponden de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo quince da,Ja Ley 'de Régimen Jurí
(iJjco de la Administración del Estado, estará integrada por las
siguientes unidades:

Artículo scgundQ. Subsecretaria.

- Dirección General de Radiodifusión y Televisión.
- Dirección General de Ordenaci6n del Turismo.

., -'Diree;::ción General de Empresas y Actividades Turísticas.

Dos. A las órdenes directa;s del Minjstró..funcionará. un Ga
binete Técnico, cuyo Jefe tendrá categoría personal de Subdi
rector general, que prestará directa asistencia a aquél en cuan,.
tos asuntos le encomiende.

Tres. Al frente ite los actuales Servicios de Protocolo y'en
dirlfcta depeñdencia Idel Ministre figurará un Jefe que coqrdi~

nará las unidades de protocolo y relaciones' púb"licas actual~

!Uente ex~stentes en el Departamento, yen' la que se integrará
la Secretaría de Recompensas y Distinciones. .

Cuatro. Asimismo, bajo la directa dependencia del Ministro,
eJ:(istirá un 'Gabinete de Enlace, con las funciones', de boordin'ar,
tratar y procesar aspectos de información general y polftica,
que ~anto este Ministerio com9 otros .Q.epartamentos de la" Ad
ministración o Entidades extranjeras puedan recibir o propor"
cionar.

100

1

11.110

11.087

Pesetas
100 Kg. netos

,
04.04 G-l-c-l

04.04 ,G_-l-c~2

04.04 G~1-b-5

Partida arancelaria -

-"En envases hasta 500
gramos de éontenido
n e t o, que cumplan la
nota 2 de la partida
arancelaria , ..

- En envases de más de
500 gramos de contenido
neto .

Producto 1
~,-L'_ _ __~__

se, queso de" Bruselas,
Stracchino. Crescenza, Ro
biela, Livarot y Múnster.
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria .

Los demás, quesbs, con el 40
por 100 o men~ de mate·
ria grasa y entre 47 y 72

. por 100 de humE'l(iaq

Quesos con el 40 por 100 o
nienos.,JiUl materia grasa y
más del 72 por 100 de hu
medad:

Los demás quesoS 11.110
a) Con nivel orgAnico de Subdirección General:

determinará por este Departa,..'
derecho-regulador del siguiente

~

Segundo.-Est08· derechos ,estarán en
de la publicación de la presente Orden
del día 19 de los corrientes.

En el inomento oportuno se
mento la cuantía y vigencia' del
perío,do"

vigor desde la Secha
hasta las trece horas-

- Gabinete del Servicio Exterior.
.- Oficialía Mayor.
-- S.ubdirección General de Personal.
- Subdirección General de Inspección General.
- Subdirección- General .de lrimuebles y Obras.
- Subdirección General de Actividades Publidtarias.
..... Gabinete Técnico.

"

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efec"tos.
Dios_..&:lJarde a V. 1. muohos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1974.

-b) Gon 'nivel orgánico de' Servicio:
~,

- Servicio de Recursos. •
- Servicio de Administración Periférica'.

FERNANDEZCUESTA

Ilmo. Sr. Director general de Pblítica Arancelaria e Importación.

Dos. El Gabinete del Servicio Exterior tendrá como misión,
en general, Y" sm perIuicio de l. c'omp,E'tel)-CiaS que' en 6 esta
materia corresponcten al Ministerio de Asuntos Eúeriores, fijal'
las directrices generales de actuación y coordinar las' funciones
de los Consejeros y Agregados de Información y, Turismo 'en' el
extranjero, de conformidad c6n el Decreto trescientos -setenta
y siete/:mil novecientos ~etenta y dos, de veinticuatro de febre
ro, y cualesquiera otras'que se le encomienden en relación con
estas funciones, así como la de fas relaCiones informativas con
los corresponsales extranjeros acreditados - en España, y los
medios de comunicación social extranjeros. .

Tres. La Oficialía Mayor tendrá asu cargo la gesti{>Il, de
los asuntos del régimell interior del Ministerio _ conservación,
inteJ:"Íd2ncia y aposentamiento; prestar ltSistencia. técnica de
instalación en los i\,ctos públicos; gestión pr.,upuestaria del
Departamento y habilitación de personaL de los servicios Y" del
material, ~,com.o la gestión y administración de los servicios
de imprliUlta y fotografía. "

Cuatro. La Subdirección General d. Per;sonal tendrá asu
cargo las funciones de administracIón del personal adscri to al
Departamento; gestión de los prcg!"amas de seleccíón, !orma
ción, perfeccionamiento, distribución de efectivos y acción 4t:o
cial; elaboración de' propuEilstas y revisión de plantillas orgá~

niCRs, clasificación de puestos de trabajo y demás cuestiones
. relativa'S a la aplicación 'de la normativa vigente en materia de

personaL
Cinco, Corresponderá. a la Inspección General el ejercicio

.de la función ins'pectara en -todas l~'unidades administratfvas,
Entidades estatales autónomas y O anismos adscritos. al Mi
nisterio así como las actividades de s adminístrados que sean

. de competencia de este Departamento,
Seis. La SubdireQción General de Inmuebles y O\;lras tendrá

a su ear.go todo lo relacionado con la construcción y entreteni
miento de los inmuebles afectos a todas las, dependencias del
MinisteriD y que sean propiedad o' estén adsr::ritos' a los Orga~

nismos autónomos del Departamento; con las obras, medicio~

nes, _iasaciohes y dictámenes que le sean .encomendados sobre
diChos inmuebles y en general toda actuación- de carácter ¡U"
!'ídica e inmobiliari€!, así comó fa catalQgación de bieÍles in
muebles y la confección y mantenimiento del inventario de los
mismos para el general de bienes y derecbos del Estado.

DISPONGO,

DECRETO 253211974, de 9 de agosto.. sobre refuridi
dón de disposiciones" orgánicas del Ministerio de
lnformaci6.n y Turismo.

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMODE

18239

La conveniencia p'e regular efe forma untaria y total la es
tructura org-anica del Depa~rtamento, fijada actualmente por
diversas normas, hace preciso dictar. una disposicióa de rango
adecuado tendente a refundir en un cuerpo legal la dispersa
llQrmativa y a inttoducir ligeras modificaciones en la misma.

En su virtud, a _propuesta del Ministro -de Informac-ión y
Turismo y con' la aprobación de la presidencia- del Gobierno.
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de ago_sto de mil novecientos setenta y <::uat¡;o,,

Artícu"lo primero. Uno. El"'M:inisterio de Información'y Tu
rismo, bajo la superior dirección del titular del DepartHlnento,
desarrollara las funciones que le están encomendadas a 'trav:és
de los Órganos sÍguiente-s;

- Subsecretaría.
'- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de .Régimen Jurídico de la Prensa.
- Dirección General de CcorClinación in fornl'l!I..ti va.
-- Dirección General de CuHura POpL!!ar.
- Dir~cción General de.Cinematografía.•
....., Dirección General de Teatro y Espectácul?S.


